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 ORGANO  DE  OPERACIÓN  ADMINISTRATIVA  
DESCONCENTRADA   ESTATAL   TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MÉDICAS 

 

APÉNDICE “REQUERIMIENTO DE MEZCLAS” 

 

Anexo T1  
Requerimiento del Servicio Médico Subrogado de Central de Mezclas 

Para pacientes del HGZ NO. 46 
Del 01 de enero al 31 de enero 2024 

 

Mezcla Mínimas Máximas 

MEZCLAS ONCOLOGICAS 392 980 

NUTRICION PARENTERAL 27 68 
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APÉNDICE “LISTADO DE MEDICAMENTOS” 

Los medicamentos susceptibles de mezcla serán aquellos que requieren dosificación 
(adultos o pediátricos) y preparación para su dilución en condiciones estériles, y que serán 
administrados en infusión intravenosa, como lo son los medicamentos oncológicos, 
antibióticos y de nutrición parenteral.  
 
De manera enunciativa, más no limitativa, se enlistan los siguientes:  
  

 MEZCLA DE MEDICAMENTOS ONCOLÓGICOS 
 
Procedimiento de mezcla que incluye agentes antineoplásicos o inmunoterapéuticos 
que requieren dilución para infusión intravenosa. Estos pueden ser de tipo 
antimetabolitos, análogos de nucleósidos, antifolatos, taxanos y sus derivados, alcaloides 
de la vinca, inhibidores de la topoisomerasa (camptotecinas, antraciclinas y etopósido), 
agentes alquilantes, análogos de platino, bleomicina, l-asparaginasa, anticuerpos 
monoclonales, bifosfonatos.  
 
Lista de medicamentos oncológicos que requieren mezcla: 
 

 Ácido zoledrónico 
 Bleomicina 
 Carboplatino 
 Ciclofosfamida 
 Cisplatino 
 Citarabina 
 Dacarbazina 
 Daunorrubicina 
 Dexrazoxano 
 Docetaxel 
 Doxorrubicina 
 Doxorrubicina liposomal pegilada 
 Epirrubicina 
 Eribulina 
 Etopósido 
 Fluorouracilo 
 Gemcitabina 
 Idarrubicina 
 Ifosfamida 
 Anticuerpos Monoclonales 
 L-Asparaginasa 
 Mesna 
 Metotrexato 
 Mitomicina 
 Mitoxantrone 
 Oxaliplatino 
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 Paclitaxel 
 Rituximab 
 Trastuzumab 
 Vinblastina 
 Vincristina 
 Vinorelbine 

 
 MEZCLA DE NUTRICIÓN PARENTERAL (NPT) 

 
Procedimiento de mezcla constituida por varios medicamentos de nutrición parenteral 
que pueden incluir los siguientes: 
 

 Albúmina 
 Aminoácidos 
 Aminoácidos pediátricos 
 Dextrosa 50% 
 Cloruro de potasio 
 Cloruro de sodio 
 Fosfato de potasio 
 Gluconato de calcio 
 Glutamina 
 L-Carnitina 
 Lípidos 
 Lipofundin 
 Vitaminas 
 Multivitamínicos 
 Oligoelementos 
 Sulfato de magnesio 

 

No requieren ser solicitados al Centro de Mezclas aquellos medicamentos que por la 
presentación farmacéutica ya estén preparados para su administración intravenosa directa 
o que solo requieren extracción del vial para su administración y no requieran dilución. 
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APÉNDICE “RECETA ELECTRÓNICA” 

 
TIPO DE 
MEZCLA: 

NUTRICIÓN PARENTERAL TOTAL  
 

  MÓDULO:  

FECHA DE 
TRANSMISIÓN: 

   TRANSMITE:  

HORA:    RECIBE:  
CLIENTE:    NO 

SOLICITUD: 
 

 
 

FECHAS DE ENTREGA:____/____/20_____ REGISTRO: ____ SERVICIO ______: MEDICO:___________ 
PACIENTE: ________ CAMA:_______ PISO:_______ UBICACIÓN:________ 
MEDICAMENTO NO MEZCLAS NO PEDIDO 

 ___________________ TOTAL_______ VOLUMEN: _____ ML ______ MG 
 
 

TIPO DE 
MEZCLA: 

  MÓDULO:  

FECHA DE 
TRANSMISIÓN: 

  TRANSMITE:  

HORA:   RECIBE:  
CLIENTE:   NO SOLICITUD:  

  
 

FECHAS DE ENTREGA: ____/____/20____   REGISTRO: ________________ SERVICIO: ___________ 
MEDICO:__________________. 
PACIENTE: _________________________ CAMA: __ PISO: _ UBICACIÓN:  
MEDICAMENTO NO MEZCLAS 

 
NO PEDIDO 

_____________ MG EN ___ ML ____________________________ 
____________ ___ MG EN ___ ML __________ 
 

PACIENTES:  
NO BOLOS:  

 
 

1 TIPO DE MEZCLA SOLICITADA. FILTRO: 
‘TIPO MEZCLA’. 

2 FECHA DE ENVÍO DE SOLICITUD A _______. 
FILTRO: FECHA TRANSMISIÓN. 

3 HORA DE ENVÍO DE SOLICITUD. 
4 CLIENTE QUE ENVÍA LA SOLICITUD. 

FILTRO: ‘CÓDIGO CLIENTE’. 
5 MÓDULO DESDE EL CUAL SE ENVÍA LA 

SOLICITUD. 

12 MÉDICO QUE PRESCRIBE LA RECETA 
SOLICITADA. 

13 NOMBRE DEL PACIENTE (DATOS 
GENERALES DEL PX). 

14 NO. DE CAMA ASIGNADA AL PACIENTE 
(DATOS GENERALES DEL PX)  

 AL SOLICITAR SU(S) MEZCLA(S). 
15 NO. DE PISO DEL PACIENTE (DATOS 

GENERALES DEL PX) AL SOLICITAR 
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6 USUARIO QUE ENVÍA LA SOLICITUD. 
7 USUARIO QUE AUTORIZA LA SOLICITUD. 
8 NO. DE SOLICITUD ASIGNADA 

AUTOMÁTICAMENTE POR EL SISTEMA. 
9 FECHA PROGRAMADA POR EL CLIENTE 
PARA LA ENTREGA DE LA(S) 
 MEZCLA(S) SOLICITADAS. 
10 NO. DE REGISTRO DEL PACIENTE (DATOS 
GENERALES DEL PX) 
11 SERVICIO DEL CLIENTE AL QUE SE 
ENCUENTRA ASIGNADO EL  
 PACIENTE (DATOS GENERALES DEL PX) AL 
SOLICITAR SU(S)  
 MEZCLA(S). FILTRO: CÓDIGO SERVICIO. 

 SU(S) MEZCLA(S). 
16 UBICACIÓN DEL PACIENTE (DATOS 

GENERALES DEL PX, NO  
 OBLIGATORIO) AL SOLICITAR SU(S) 

MEZCLA(S). 
17 MEDICAMENTO: ES LA DESCRIPCIÓN DE 

LA(S) MEZCLA SOLICITADA 
 PARA EL PX. NPT: ES NUTRICIÓN PARENTERAL 

TOTAL, VOLUMEN ES EL 
 VOLUMEN TOTAL DE LA NUTRICIÓN SIN 

OVERFILL. ONCOLÓGICOS Y 
 ANTIMICROBIANOS ES: GENÉRICO Y DOSIS 

C/UNIDAD EN VOLUMEN 
 C/UNIDAD Y DILUENTE DE LA MEZCLA. 
18 ES EL NO. DE BOLOS SOLICITADOS DE 

CADA MEDICAMENTO (17) PARA 
 EL PX. 
19 NO. PEDIDO ASIGNADO 

AUTOMÁTICAMENTE POR EL SISTEMA 
PARA 

 CADA REGISTRO DE MEDICAMENTO (17). 
20 TOTAL DE PACIENTES INVOLUCRADOS EN 

EL REPORTE. 
21 TOTAL DE BOLOS (SUMA DE “18”) DEL 

REPORTE. 
 
 

REPORTE PARA CLIENTES: SI. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EQUIPO ADMINISTRATIV 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MOBILIARIO 
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APÉNDICE “REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS” 

 
 REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO  

 
Computadora de Escritorio Ligera con Tarjeta de Red Inalámbrica (D2)  

 
Descripción Características Técnicas Mínimas 

Gabinete Mini PC o Gabinete compacto. 

Procesador 
I5 o superior, a 2.0 GHz de frecuencia base con 6 núcleos cache de 8 MB, 
a 64 bits de octava generación.  

Disco Duro Disco duro 480 GB, estado sólido Lect.520/Escr. 450 Mbs. 
Memoria RAM Instalada 16 GB DDR4. 

Monitor 

Pantalla ancha  
 
De 21” LED de área visible diagonal.  
 
Resolución Full HD de 1920 x 1080.  
 
Cable de video de acuerdo con los conectores de video de la tarjeta 
madre y del monitor.  
 
Misma marca del fabricante de la computadora apreciable en etiqueta 
posterior donde señale modelo y características eléctricas,  
 
Debe contar con menú de ajustes,  
 
Debe cumplir con la norma Energy Star®. 

Teclado y Mouse 

Español Latinoamérica USB 104 teclas mínimo, misma marca del equipo, 
con 12 teclas de función, teclado numérico y tecla de menú de inicio para 
Windows, con indicadores luminosos. 
 

Tarjeta de Video  Integrada 
Puerto de Audífono 
y Micrófono  Si 

Tarjeta inalámbrica IEEE 802, 11ac, compatible con IEEE 802. 11a/b/g/n 

Red Alámbrica 
Ethernet Gigabit 10/100/1000 Base T Autosensing Ful Duplex, integrada a 
la tarjeta madre, con conector RJ- 45 y soporte para SNMP. 
IEEE 802, 11ac, compatible con IEEE 802. 11a/b/g/n  

Puerto USB 2 USB 2.0 USB y 2 USB 3.0 
Sistema operativo Windows 10 Profesional OEM. 
 

 Impresora láser 

Perfil “B” impresora grupo de trabajo mediano (monocromática) 
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Descripción Características Técnicas Mínimas 

Equipo Impresora 

Grupo de trabajo Mediano 

Tecnología Láser Monocromática 
Resolución mínima 
(DPI) 

600 x 600 

Memoria RAM 
Mínima (GB) 

512 

Velocidad de 
impresión (PPM) 

40 a 50 páginas por minuto 

Puertos 
Gigabit Ethernet RJ-45 (10/100/1000) Base-TX mínimo, Wi.Fi 802311 b/g/n 
(Puerto USB 2.0 Certificado especificación de alta velocidad (“High-Speed”) 
Mínimo 

Seguridad Red 
Inalámbrica EP 64/128, WPA-PSK (TKIP-AES), WPA2-PSK (AES) 

Panel de Control LCD 
Impresión Dúplex Automático 
Sistemas 
Operativos 
Soportados 

Windows 7 o superiores (32 y 64 bits), Mac OSX 10.5 o superior, Linux 

Bandeja 1 500 hojas mínimo 
Bandeja 2 500 hojas mínimo 

Tamaño de papel 
Carta, Oficio, Legal, A4, A5, A6, B5 (JIS), B6 (JIS) se puede complir mediante 
la configuración dentro del equipo de un tamaño personalizado y sobres 
como mínimo 

Volumen de 
Impresión Mensual 
Recomendado 

15,000 impresiones mensuales 

Alimentación 
eléctrica 

120 V CA, 60 Hertz 

Lenguajes de 
impresión 

PCL5, PCL6, PS3 mínimo 

Impresión móvil Sí 
Funciones de 
gestión y seguridad 

Gestión de identidades, autenticación y/o búsqueda en la libreta de 
direcciones a través de LDAP, control de impresión con PIN 

Compatibilidad 
ambiental ENERGY STAR ® y RoHS 

Modo de ahorro de 
energía 

Sí 

 
 

 NO-BREAK  

Tecnología: Standby 
Voltaje de entrada: 120 Volts 
Voltaje de salida: 120 Volts 
No. De fases: Monofásica 
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Receptáculos: Los Necesarios para la Estación de trabajo con el Monitor 
Tiempo de respaldo: 60 minutos 
Capacidad: Acorde a la potencia requerida por la computadora y el monitor ofertado 
Rango de tensión de entrada: 88 – 139 Volts 
Protector de picos: Si 
Tiempo de recarga: 6 horas 
Alarma audible: Si 
Temperatura de operación: 0°C a 40°C"   
 

 Consumibles 
 

 Tóner 

Cartucho de toner compatible con las impresoras según modelo ofertado, con sello de garantía.  
No se aceptan toners rellenados. 
 

 Papel 

Hojas blancas 
Tamaño carta 8.5” x 11” 
Gramaje 75 grs   
 
 
 

























































































































































FORMATO FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
 
(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE 
LOS ARTÍCULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE 
FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL 
SERVICIO SIN INCLUIR EL IVA------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------ 
ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O 
DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA).  CON DOMICILIO EN (DOMICILIO DE LA EMPRESA), EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL 
SERVICIO DE (ADQUISICIÓN, PRESTACIÓN DE SERVICIO,)  NÚMERO (NÚMERO DE SERVICIO)  DE FECHA 
(FECHA DE FALLO),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE PROVEEDOR PÚBLICA, INVITACIÓN A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y EL NÚMERO DE ÉSTA),  RELATIVO A LA 
ADQUISICIÓN (O PRESTACIÓN) DE (OBJETO DEL SERVICIO); LA PRESENTE FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA 
DE (SE DEBERÁ INSERTAR EL LAPSO DE VIGENCIA QUE SE HAYA ESTABLECIDO EN EL SERVICIO), 
CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL SERVICIO; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA INSTITUCIÓN 
AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA 
SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL SERVICIO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), DE 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL SERVICIO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR 
RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN LA PRESENTE 
FIANZA, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN 
QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DE LA FIANZA, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO 
NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA EMPRESA.), LA RESCISIÓN DEL 
SERVICIO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS O LA 
PARTE PROPORCIONAL DEL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS CONFORME SE HAYA 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA (PONER CLÁUSULA DEL SERVICIO REFERENTE A LA EJECUCIÓN DE 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO [DÉCIMA CUARTA]) DEL SERVICIO ARRIBA REFERIDO D) QUE LA FIANZA 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO 
REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) 
QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y 
MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS 
PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, H) QUE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PRESERVA SU DERECHO DE HACER EXIGIBLE LA PRESENTE 
PÓLIZA DE FIANZA, POSTERIORMENTE A QUE SE HAYA DICTADO RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU 
CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES; AFIANZADORA (ESPECIFICAR LA 
INSTITUCIÓN AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTÍA), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE 
INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS 
LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 y 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE 
LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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